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----- EN CIUDAD VICTORIA, CAPITAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 

siendo las nueve horas del veinte de marzo de dos mil diecinueve, 

reunidos el Magistrado Presidente Horacio Ortiz Renán, y los Consejeros 

Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, Raúl Robles Caballero y Jorge Alejandro 

Durham Infante, bajo la presidencia del primero de los nombrados, en 

Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura, la que dio inicio 

en la fecha y hora indicadas.------------------------------------------------------------- 

------ Acto seguido el Secretario Ejecutivo pasó lista de asistencia, 

habiendo quórum el ciudadano Presidente declaró abierta la sesión, a 

continuación puso a la consideración de los señores Consejeros el orden 

del día, el que fue aprobado; enseguida, se acordó dispensar la lectura del 

acta relativa a la Sesión Ordinaria celebrada el doce de marzo de dos mil 

diecinueve, por haber sido turnada con anterioridad para su revisión, y una 

vez aplicadas las observaciones y correcciones pertinentes, se aprobó por 

unanimidad de votos.----------------------------------------------------------------------- 

----- Enseguida el Secretario Ejecutivo dio cuenta con los siguientes 

asuntos:---------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Oficio DFA/136/2019 del catorce de marzo de dos mil diecinueve, 

de la Encargada de la Dirección del Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia, mediante el cual propone se 

prorrogue a la licenciada Yadira Itzamar Navarro Torres, su 

nombramiento de Jefa de la Unidad Receptora del Fondo Auxiliar 

del Tercer Distrito Judicial, con residencia en Nuevo Laredo.------ 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia y aunado a la propuesta que se hace, se 

prorroga a la licenciada Yadira Itzamar Navarro Torres, su nombramiento 

de Jefa de la Unidad Receptora del Fondo Auxiliar del Tercer Distrito 
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Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, por el término de tres meses, 

con efectos a partir del tres de abril de dos mil diecinueve.---------------------- 

2.- Oficio 886 del once de marzo de dos mil diecinueve, de la Juez 

Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 

Judicial, con residencia en Altamira, mediante el cual propone se 

prorrogue a Christian Salvador Vega Castellanos, su 

nombramiento de Oficial Judicial “B” adscrito a dicho Juzgado.--- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia y aunado a la propuesta que se hace, se 

prorroga a Christian Salvador Vega Castellanos, su nombramiento de 

Oficial Judicial “B” adscrito al Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo 

Civil del Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira, por el 

término de tres meses, con efectos a partir del veintiséis de marzo de dos 

mil diecinueve.-------------------------------------------------------------------------------- 

3.- Oficio 489/2019 del diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, de 

la Directora de Administración del Poder Judicial del Estado, 

mediante el cual propone se prorrogue a José Martín Rocha 

Moreno, su nombramiento de Oficial de Mantenimiento adscrito al 

Departamento de Servicios Generales dependiente de dicha 

Dirección.-------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, aunado a la propuesta que se hace, se prorroga 

a José Martín Rocha Moreno, su nombramiento de Oficial de 

Mantenimiento adscrito al Departamento de Servicios Generales 

dependiente de la Dirección de Administración del Poder Judicial del 
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Estado, por el término de tres meses, con efectos a partir del tres de abril 

de dos mil diecinueve.---------------------------------------------------------------------- 

4.- Oficio 490/2019 del diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, de 

la Directora de Administración del Poder Judicial del Estado, 

mediante el cual propone se prorrogue a José Alfredo Ramírez 

Requena, su nombramiento de Oficial de Mantenimiento adscrito 

al Departamento de Servicios Generales dependiente de dicha 

Dirección.-------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, aunado a la propuesta que se hace, se prorroga 

a José Alfredo Ramírez Requena, su nombramiento de Oficial de 

Mantenimiento adscrito al Departamento de Servicios Generales 

dependiente de la Dirección de Administración del Poder Judicial del 

Estado, por el término de tres meses, con efectos a partir del tres de abril 

de dos mil diecinueve.---------------------------------------------------------------------- 

5.- Oficio 488/2019 del diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, de 

la Directora de Administración del Poder Judicial del Estado, 

mediante el cual propone se nombre en definitiva a Gilberto 

Ávalos González, Oficial Judicial “B” adscrito al Departamento de 

Obras y Proyectos dependiente de dicha Dirección.-------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, aunado a la propuesta que se hace, se nombra 

en definitiva a Gilberto Ávalos González, Oficial Judicial “B” adscrito al 

Departamento de Obras y Proyectos dependiente de la Dirección de 
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Administración del Poder Judicial del Estado, con efectos a partir del tres 

de abril de dos mil diecinueve.----------------------------------------------------------- 

6.- Oficio 429 del catorce de marzo de dos mil diecinueve del Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 

Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, mediante el cual 

propone se nombre a la licenciada Verónica Lira Rojo, Secretaria 

de Acuerdos y se le adscriba a dicho Juzgado.---------------------------- 

ACUERDO.- Que de conformidad con los antecedentes con que cuenta 

este Consejo, se advierte existe vacante en el cargo de Secretaria de 

Acuerdos en el Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 

Tercer Distrito Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, con motivo del 

cambio de la licenciada Roxana Haro López, lo que impone la necesidad 

de proveer en torno a quien deba sustituirla en sus funciones, y en el 

presente caso, atento a la propuesta que se hace a favor de la licenciada 

Verónica Lira Rojo, para que se le nombre Secretaria de Acuerdos; cargo 

para el que la Ley Orgánica del Poder Judicial consigna en su artículo 70 

los requisitos que debe satisfacer la persona propuesta y, al respecto, de 

su expediente personal consta que la licenciada Lira Rojo actualmente se 

desempeña como Secretaria Proyectista adscrita al Juzgado Segundo de 

Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial, sin que sea el 

caso reiterar el examen acerca de si la profesionista propuesta cumple con 

los aludidos requisitos legales en la medida que ello fue objeto de análisis 

previo con su designación, que son los mismos que debe cumplir como 

Secretaria de Acuerdos de Juzgado de Primera Instancia, además consta 

haber continuado capacitándose en los siguientes cursos: “Curso de 

Argumentación y Ética Judicial a través del Cine” (17 al 21 octubre 2011); 

“Curso de Oralidad Mercantil” (6 al 28 febrero 2012); “Curso sobre 

Técnicas de Litigación Oral, Proceso Penal Acusatorio y Oral” (13 

diciembre 2015 al 13 enero 2016); todos impartidos por el Supremo 
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Tribunal de Justicia del Estado; “Curso sobre el Sistema Penal Acusatorio 

y Oral 2016”, impartido por Secretaría Técnica del Consejo de 

Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal (28 

marzo al 27 abril 2016); “Diplomado sobre Acceso a la Justicia en Materia 

de Derechos Humanos”, impartido por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (4 marzo al 24 junio 2016); “Diplomado en Ciencias Penales”, 

impartido por la Universidad Valle del Bravo, con sede en Nuevo Laredo; 

en esa virtud, tomando en cuenta la propuesta que en ese sentido se 

formula, se estima procedente nombrar por promoción a la licenciada 

Verónica Lira Rojo, Secretaria de Acuerdos y se le adscribe al Juzgado 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial, con 

residencia en Nuevo Laredo, por el término de tres meses, con efectos a 

partir del veinticinco de marzo de dos mil diecinueve; asimismo, se le 

instruye a efecto de que con intervención de la Dirección de Contraloría, 

levante acta de recepción de lo que estará bajo su responsabilidad.---------- 

7.- Oficio 463 del catorce de marzo de dos mil diecinueve, de la Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 

Judicial, con residencia en Reynosa, mediante el cual propone se 

nombre al licenciado Daniel Antonio Márquez Rivera, Oficial 

Judicial “B” adscrito a dicho Juzgado.--------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, y toda vez que existe vacante con motivo de la 

promoción del licenciado Lauro Alejandro Flores Álvarez, aunado a la 

propuesta que se hace, se nombra al licenciado Daniel Antonio Márquez 

Rivera, Oficial Judicial “B” y se le adscribe al Juzgado Primero de Primera 

Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial, con residencia en 

Reynosa, por el periodo comprendido del veinticinco de marzo al tres de 
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junio de dos mil diecinueve; en consecuencia, se deja sin efecto el 

contrato que por tiempo determinado le fuera otorgado por acuerdo del 

dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho en el propio juzgado.------------ 

8.- Oficio 532 del once de marzo de dos mil diecinueve, del 

Magistrado Presidente de la Sala Colegiada en Materia Penal del 

Supremo Tribunal de Justicia, mediante el cual propone se 

autorice la contratación por tiempo determinado del licenciado 

Eduardo Alejandro Rodríguez Rosas, en las funciones de Oficial 

Judicial “B” en dicha Sala, en la forma y términos que queden 

señalados en el propio contrato.---------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, 8, fracción IV, de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado y 10 del Reglamento de las Condiciones 

Generales del Trabajo, se contrata por conducto del Departamento de 

Personal, bajo el esquema de contratación como trabajador 

supernumerario o eventual, al licenciado Eduardo Alejandro Rodríguez 

Rosas, en las funciones de Oficial Judicial “B” en la Sala Colegiada en 

Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia, por el periodo 

comprendido del once de marzo al quince de mayo de dos mil diecinueve, 

en la forma y términos que queden señalados en el propio contrato.--------- 

9.- Propuesta del Magistrado Presidente, para que se autorice la 

contratación por tiempo determinado de Pedro Damián Manzano 

Olvera, en las funciones de Oficial Judicial “B” en el Juzgado 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 

Judicial, con residencia en Reynosa, en la forma y términos que 

queden señalados en el propio contrato.------------------------------------ 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 
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Poder Judicial del Estado, 8, fracción IV, de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado y 10 del Reglamento de las Condiciones 

Generales del Trabajo, se contrata por conducto del Departamento de 

Personal, bajo el esquema de contratación como trabajador 

supernumerario o eventual, a Pedro Damián Manzano Olvera, en las 

funciones de Oficial Judicial “B” en el Juzgado Primero de Primera 

Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial, con residencia en 

Reynosa, por el periodo comprendido del veinticinco de marzo al tres de 

junio de dos mil diecinueve, en la forma y términos que queden señalados 

en el propio contrato.----------------------------------------------------------------------- 

10.- Escrito del diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, del 

licenciado Herminio Saiz Zorrilla, Jefe de la Unidad de Servicio 

Social y Prácticas Profesionales, mediante el cual solicita 

licencia con goce de sueldo, para ausentarse de sus labores, 

por el término de siete días hábiles.----------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción III, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, considerando los 

antecedentes personales del servidor judicial, su antigüedad dentro del 

Poder Judicial, aunado a que su petición se encuentra respaldada con el 

visto bueno de su superior jerárquico y por estimar justificada la causa del 

permiso, se concede al licenciado Herminio Saiz Zorrilla, Jefe de la Unidad 

de Servicio Social y Prácticas Profesionales del Supremo Tribunal de 

Justicia, licencia con goce de sueldo, para ausentarse de sus labores, por 

el término de siete días hábiles, comprendido del veintiuno al veintinueve 

de marzo de dos mil diecinueve; debiendo al respecto tomar las 

providencias necesarias para que durante su ausencia no se afecte el 

despacho de sus funciones.-------------------------------------------------------------- 

11.- Oficio 812/2019 del catorce de marzo de dos mil diecinueve, del 

licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero de Primera 
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Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial, con 

residencia en Altamira, mediante el cual solicita licencia con 

goce de sueldo, para ausentarse de sus labores, por el día 

veintinueve de marzo en curso.------------------------------------------------ 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción III, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, considerando los 

antecedentes personales del servidor judicial, su antigüedad dentro del 

Poder Judicial y por estimar justificada la causa del permiso, toda vez que 

es para asistir al Curso de Especialización en Proceso Penal y Garantismo 

a impartirse por la Universidad de Girona, España en la ciudad de México, 

se concede al licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial, con residencia 

en Altamira, licencia con goce de sueldo, por el día veintinueve de marzo 

de dos mil diecinueve; en consecuencia, se instruye a la Secretaria de 

Acuerdos para que durante su ausencia se haga cargo del despacho.------- 

12.- Escrito del quince de marzo de dos mil diecinueve, del licenciado 

José Ruiz Castillo, Secretario de Acuerdos adscrito al Juzgado 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 

Judicial, con residencia en Matamoros, mediante el cual solicita 

licencia con goce de sueldo, para ausentarse de sus labores, por 

el día cuatro de abril del presente año.--------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción III, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta los 

antecedentes personales del servidor judicial, su antigüedad dentro del 

Poder Judicial, aunado a que contiene el visto bueno de su superior 

jerárquico y por estimarse justificada la causa del permiso, se concede al 

licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de Acuerdos adscrito al Juzgado 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial, con 

residencia en Matamoros, licencia con goce de sueldo, por el día cuatro de 
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abril de dos mil diecinueve; debiendo el titular del referido órgano 

jurisdiccional proveer en torno a quien deba sustituir a dicho funcionario 

durante su ausencia, o bien actuar con dos testigos de asistencia.------------ 

13.- Oficio 142/2019 del diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, 

de la Coordinadora General del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral, mediante el cual solicita se difiera a la 

licenciada Dalia Inés Reyes Zúñiga, Juez de Control del Sistema 

Integral de Justicia Penal para Adolescentes del Sexto Distrito 

Judicial, con residencia en Ciudad Mante y habilitada como Juez 

de Tribunal de Enjuiciamiento del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral en la Segunda Región Judicial, el día 

dieciocho de marzo en curso, declarado como inhábil.--------------- 

ACUERDO.- Por estar justificada las razones que se exponen en el oficio 

de cuenta, se difiere a la licenciada Dalia Inés Reyes Zúñiga, Juez de 

Control del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes del Sexto 

Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Mante y habilitada como Juez 

de Tribunal de Enjuiciamiento del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y 

Oral en la Segunda Región Judicial, el día dieciocho de marzo de dos mil 

diecinueve, declarado como inhábil, a fin de que esté en aptitud de dar 

continuidad a la audiencia inicial dentro de la carpeta procesal 

CP/007/2019; mismo que disfrutará el veinticinco de marzo mencionado; 

en consecuencia, se instruye al Secretario de Acuerdos del referido 

órgano jurisdiccional, para que durante la ausencia de su titular se haga 

cargo del despacho.------------------------------------------------------------------------ 

14.- Oficio 63/2019 del quince de marzo de dos mil diecinueve, de la 

Juez de Control del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes del Segundo Distrito Judicial, con residencia en 

Altamira, mediante el cual solicita se difiera a la licenciada 

Claudia Rubí Cárdenas Aguilar, Secretaria de Acuerdos del 
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Juzgado Especializado en Justicia para Adolescentes del 

Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira y habilitada 

como Encargada de Gestión y Administración del Sistema 

Integral mencionado, el día veintinueve de marzo en curso, fecha 

en que disfrutaría del asueto correspondiente al dieciocho de los 

corrientes.------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Atendiendo a las razones que se hacen valer en el oficio de 

mérito, se difiere a la licenciada Claudia Rubí Cárdenas Aguilar, Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Especializado en Justicia para Adolescentes del 

Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira y habilitada como 

Encargada de Gestión y Administración del Sistema Integral de Justicia 

Penal para Adolescentes, el día veintinueve de marzo del presente año, 

fecha que le había sido autorizada por haber cubierto la guardia 

correspondiente al dieciocho del citado mes, declarado como inhábil; 

asueto que disfrutará el próximo lunes veinticinco de marzo de dos mil 

diecinueve. Por otra parte, se instruye a la licenciada Nérida Sobrevilla 

Reyes, para que con su mismo cargo de Oficial Judicial “B” realice 

funciones de Secretaria de Acuerdos y de Encargada de Gestión y 

Administración del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 

del Segundo Distrito Judicial, el día antes señalado.------------------------------ 

15.- Oficio 64/2019 del quince de marzo de dos mil diecinueve, de la 

licenciada Claudia Rubí Cárdenas Aguilar, Secretaria de 

Acuerdos del Juzgado Especializado en Justicia para 

Adolescentes del Segundo Distrito Judicial, con residencia en 

Altamira y habilitada como Encargada de Gestión y 

Administración del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes, mediante el cual solicita licencia con goce de 

sueldo, para ausentarse de sus labores, por el día veintiséis de 

marzo en curso.--------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción III, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta los 

antecedentes personales de la servidora judicial, su antigüedad dentro del 

Poder Judicial, aunado a que contiene el visto bueno de su superior 

jerárquico y por estimarse justificada la causa del permiso, se concede a la 

licenciada Claudia Rubí Cárdenas Aguilar, Secretaria de Acuerdos del 

Juzgado Especializado en Justicia para Adolescentes del Segundo Distrito 

Judicial, con residencia en Altamira y habilitada como Encargada de 

Gestión y Administración del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes, licencia con goce de sueldo, por el día veintiséis de marzo 

de dos mil diecinueve. Por otra parte, se instruye a la licenciada Nérida 

Sobrevilla Reyes, para que con su mismo cargo de Oficial Judicial “B” 

realice funciones de Secretaria de Acuerdos y de Encargada de Gestión y 

Administración del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 

del Segundo Distrito Judicial, el día antes señalado.------------------------------ 

16.- Oficio 733/2019 del catorce de marzo de dos mil diecinueve, del 

licenciado Guadalupe Villa Rubio, Secretario de Acuerdos 

adscrito al Juzgado de Primera Instancia de lo Penal del Cuarto 

Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, mediante el cual 

solicita licencia con goce de sueldo, para ausentarse de sus 

labores, por el término de tres días.------------------------------------------ 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción III, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta los 

antecedentes personales del servidor judicial, su antigüedad dentro del 

Poder Judicial, aunado a que contiene el visto bueno de su superior 

jerárquico y por estimarse justificada la causa del permiso, se concede al 

licenciado Guadalupe Villa Rubio, Secretario de Acuerdos adscrito al 

Juzgado de Primera Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial, con 

residencia en Matamoros, licencia con goce de sueldo, por el término de 
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tres días, comprendido del dos al cuatro de abril de dos mil diecinueve; 

debiendo el titular del referido órgano jurisdiccional proveer en torno a 

quien deba sustituir a dicho funcionario durante su ausencia, o bien actuar 

con dos testigos de asistencia.----------------------------------------------------------- 

17.- Oficio 427 del catorce de marzo de dos mil diecinueve, del Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 

Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, mediante el solicita se 

conceda a la licenciada Verónica Lira Rojo, Secretaria 

Proyectista adscrita a dicho Juzgado, licencia con goce de 

sueldo, para ausentarse de sus labores, por el día quince de 

marzo en curso.--------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción III, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, considerando los 

antecedentes personales de la servidora judicial, su antigüedad dentro del 

Poder Judicial, aunado a que se cuenta con la anuencia del titular del 

Juzgado y por estimar justificada la causa del permiso, toda vez que es 

para sustentar examen de conocimientos ante la Escuela Judicial, se 

concede a la licenciada Verónica Lira Rojo, Secretaria Proyectista adscrita 

al Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 

Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, licencia con goce de sueldo, por 

el día quince de marzo de dos mil diecinueve.--------------------------------------- 

18.- Oficio 1285 del diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, de 

José Gustavo Eberle Villanueva, Oficial Judicial “B” adscrito al 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 

Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad, mediante el cual 

solicita licencia con goce de sueldo, por el término de cinco días 

hábiles.--------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Considerando los antecedentes personales del servidor 

judicial, su antigüedad dentro del Poder Judicial, aunado a que contiene el 
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visto bueno de su superior jerárquico y por estimar justificada la causa del 

permiso, en virtud de que el mismo se funda con motivo del nacimiento de 

su hijo, con apoyo además en el artículo 33, fracción XVII, de la Ley del 

Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, se concede 

a José Gustavo Eberle Villanueva, Oficial Judicial “B” adscrito al Juzgado 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial, con 

residencia en esta ciudad, permiso con goce de sueldo, por el término de 

cinco días hábiles, comprendido del diecinueve al veinticinco de marzo de 

dos mil diecinueve.-------------------------------------------------------------------------- 

19.- Escrito del seis de marzo de dos mil diecinueve, de María 

Mercedes Muñoz Hernández, Oficial Judicial “B” adscrita al 

Juzgado Menor del Décimo Distrito Judicial, con residencia en 

Padilla, mediante el cual solicita permiso prejubilatorio.------------- 

ACUERDO.- Considerando los antecedentes personales de la servidora 

judicial, a quien de conformidad con el estudio de antigüedad y de 

aportaciones anexo es susceptible de iniciar los trámites correspondientes 

a su jubilación ante el Instituto de Previsión y Seguridad Social del Estado 

de Tamaulipas, y por estimar apoyada en derecho su solicitud, conforme a 

lo dispuesto por el artículo 89, fracción IV, del Reglamento de las 

Condiciones Generales del Trabajo, se concede a María Mercedes Muñoz 

Hernández, Oficial Judicial “B” adscrita al Juzgado Menor del Décimo 

Distrito Judicial, con residencia en Padilla, licencia con goce de sueldo, por 

el término de dos meses, con efectos a partir del uno de abril de dos mil 

diecinueve, a título de permiso prejubilatorio.---------------------------------------- 

20.- Oficio 143/2019 del quince de marzo de dos mil diecinueve, del 

licenciado Sergio Ortiz Barrón, Juez de Control de la Primera 

Región Judicial, con cabecera en Tula, mediante el cual remite 

incapacidad médica expedida a su favor por el Hospital General 
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“Dr. Norberto Treviño Zapata” de esta ciudad, por el término de 

tres días.--------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción II, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta la 

incapacidad médica expedida por el Hospital General “Dr. Norberto 

Treviño Zapata” de esta ciudad, a favor del licenciado Sergio Ortiz Barrón, 

Juez de Control de la Primera Región Judicial, con cabecera en Tula, por 

el término de tres días, se ordena tomar nota por el Departamento de 

Personal únicamente por los días trece y catorce de marzo de dos mil 

diecinueve y se manda agregar a su expediente; no así por el 

correspondiente al quince del mes y año citado, en virtud de que el 

Juzgador laboró con normalidad en el despacho de sus funciones, como 

así se hace del conocimiento en el oficio de cuenta.------------------------------- 

21.- Oficio 348/2019 del quince de marzo de dos mil diecinueve, de la 

licenciada Laura Sifuentes Yáñez, Secretaria de Acuerdos 

encargada del Despacho del Juzgado Segundo Menor del Primer 

Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad, mediante el cual 

remite incapacidad médica expedida por el Hospital General “Dr. 

Norberto Treviño Zapata” de esta ciudad, a favor del licenciado 

Ramiro Nava Rodríguez, titular de dicho Juzgado, por el término 

de veinte días.------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción II, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta la 

incapacidad médica expedida por el Hospital General “Dr. Norberto 

Treviño Zapata” de esta ciudad, a favor del licenciado Ramiro Nava 

Rodríguez, Juez Segundo Menor del Primer Distrito Judicial, con 

residencia en esta capital, por el término de veinte días, comprendido del 

ocho al veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se toma nota de dicha 
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circunstancia por el Departamento de Personal y se manda agregar a su 

expediente.------------------------------------------------------------------------------------ 

22.- Oficio 67/2019 del doce de marzo de dos mil diecinueve, del 

Magistrado de la Tercera Sala Unitaria en Materias Civil y 

Familiar del Supremo Tribunal de Justicia, mediante el cual 

remite incapacidad médica expedida por el Hospital General “Dr. 

Norberto Treviño Zapata” de esta ciudad, a favor de la licenciada 

Beatriz Adriana Naal Ramos, Secretaria Proyectista adscrita a 

dicha Sala, por el término de veintiún días.------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción II, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta la 

incapacidad médica expedida por el Hospital General “Dr. Norberto 

Treviño Zapata” de esta ciudad, a favor de la licenciada Beatriz Adriana 

Naal Ramos, Secretaria Proyectista adscrita a la Tercera Sala Unitaria en 

Materias Civil y Familiar del Supremo Tribunal de Justicia, por el término 

de veintiún días, comprendido del veintiocho de febrero al veinte de marzo 

de dos mil diecinueve, se toma nota de dicha circunstancia por el 

Departamento de Personal y se manda agregar a su expediente.------------- 

23.- Oficio 167/2019 del trece de marzo de dos mil diecinueve, de la 

Coordinadora de la Central de Actuarios del Segundo Distrito 

Judicial, con residencia en Altamira, mediante el cual remite 

incapacidad médica expedida por el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE, a 

favor de la licenciada Ericka Ivonne Castro Martínez, Actuaria 

adscrita a dicho órgano administrativo, por el término de siete 

días.--------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción II, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta la 

incapacidad médica expedida por el Instituto de Seguridad y Servicios 
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Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE, a favor de la licenciada 

Ericka Ivonne Castro Martínez, Actuaria adscrita a la Central de Actuarios 

del Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira, por el término de 

siete días, comprendido del cuatro al diez de marzo de dos mil diecinueve, 

se toma nota de dicha circunstancia por el Departamento de Personal y se 

manda agregar a su expediente.-------------------------------------------------------- 

24.- Oficio 96/2019 del quince de marzo de dos mil diecinueve, de la 

Coordinadora de la Central de Actuarios del Quinto Distrito 

Judicial, con residencia en Reynosa, mediante el cual remite 

incapacidad médica expedida por el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE, a 

favor de la licenciada Nora Edith González Quintanilla, Actuaria 

adscrita a dicho órgano administrativo, por el término de tres 

días.------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción II, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta la 

incapacidad médica expedida por el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE, a favor de la licenciada 

Nora Edith González Quintanilla, Actuaria adscrita a la Central de 

Actuarios del Quinto Distrito Judicial, con residencia en Reynosa, por el 

término de tres días, comprendido del once al trece de marzo de dos mil 

diecinueve, se toma nota de dicha circunstancia por el Departamento de 

Personal y se manda agregar a su expediente.------------------------------------- 

25.- Oficio 40/2019 del catorce de marzo de dos mil diecinueve, del 

Director del Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución 

de Conflictos, mediante el cual remite incapacidad médica 

expedida por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, ISSSTE, a favor de Arnulfo Pulido 

Hernández, Invitador adscrito a la Unidad Regional del Centro de 
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Mecanismos Alternativos para la Solución de Conflictos del 

Quinto Distrito Judicial, con residencia en Reynosa, por el 

término de dos días.----------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción II, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta la 

incapacidad médica expedida por el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE, a favor de Arnulfo 

Pulido Hernández, Invitador adscrito a la Unidad Regional del Centro de 

Mecanismos Alternativos para la Solución de Conflictos del Quinto Distrito 

Judicial, con residencia en Reynosa, por los días doce y trece de marzo de 

dos mil diecinueve, se toma nota de dicha circunstancia por el 

Departamento de Personal y se manda agregar a su expediente.------------- 

26.- Propuesta del Magistrado Presidente para que se transfiera la 

plaza de Oficial de Judicial “B” en la que se encuentra adscrita 

Alejandra Isela Elías Domínguez, del Juzgado Sexto de Primera 

Instancia de lo Familiar, al Juzgado Quinto de Primera Instancia 

de lo Familiar, ambos del Segundo Distrito Judicial, con 

residencia en Altamira.------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Tomando en consideración la propuesta del Magistrado 

Presidente y atendiendo las necesidades del servicio judicial, este Órgano 

Colegiado estima pertinente transferir la plaza de Oficial Judicial “B” en la 

que se encuentra adscrita Alejandra Isela Elías Domínguez, del Juzgado 

Sexto de Primera Instancia de lo Familiar, al Juzgado Quinto de Primera 

Instancia de lo Familiar, ambos del Segundo Distrito Judicial, con 

residencia en Altamira, sin que esto afecte sus derechos ni condiciones 

laborales, dado que sus prestaciones serían similares y el cambio de 

adscripción lo es en el mismo Distrito Judicial, aunado a que su jornada 

laboral deberá ser similar conforme al horario que determine el titular del 

último de los órganos jurisdiccionales en comento; en consecuencia, dicha 
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servidora judicial continuará sus labores en el Juzgado Quinto de Primera 

Instancia de lo Familiar señalado; lo anterior con efectos a partir del 

veinticinco de marzo de dos mil diecinueve. Sirve de apoyo a lo anterior, la 

Tesis Aislada III.T.17 L de los Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo V, 

Mayo 1997; Novena Época, Registro: 198773, Página 591, Materia 

Laboral, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro 

siguiente: “ADSCRIPCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS, CAMBIO DE, 

POR NECESIDADES DEL SERVICIO. DEBEN INDICARSE LAS CAUSAS 

QUE LO JUSTIFIQUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO), 

cuyo texto ha quedado transcrito en autos. Consecuentemente, 

notifíquese el presente proveído al Delegado Sindical del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado, con fundamento en el artículo 33, fracción 

XV, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos.----------------------------- 

27.- Propuesta del Magistrado Presidente para que se transfiera la 

plaza de Oficial Judicial “B” en la que se encuentra adscrito el 

licenciado Roberto Ortega Ordóñez, del Juzgado Quinto de 

Primera Instancia de lo Familiar, al Juzgado Sexto de Primera 

Instancia de lo Familiar, ambos del Segundo Distrito Judicial, 

con residencia en Altamira.----------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, aunado a la propuesta que se hace, se 

transfiere la plaza de Oficial Judicial “B” en la que se encuentra adscrito el 

licenciado Roberto Ortega Ordóñez, del Juzgado Quinto de Primera 

Instancia de lo Familiar, al Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo 

Familiar, ambos del Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira; 

en consecuencia, dicho servidor judicial continuará sus labores en el 
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último de los órganos jurisdiccionales en mención. Lo anterior con efectos 

a partir del veinticinco de marzo de dos mil diecinueve.-------------------------- 

28.- Oficio sin número del quince de marzo de dos mil diecinueve, de 

los integrantes del Comité de Certificación de Facilitadores 

Judiciales en Materia Penal, mediante el cual solicitan se 

publique la lista oficial de Facilitadores Judiciales 

Especializados en Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en Materia Penal, emitida por Acuerdo General 

13/2019 de fecha veintiocho de enero pasado, con motivo de la 

conclusión del proceso de capacitación, certificación o 

renovación correspondiente al presente año.---------------------------- 

ACUERDO.- Que con base a los Lineamientos para la Regulación de 

Criterios Mínimos de Capacitación Continua, Evaluación, Certificación y 

Renovación de Certificación de Facilitadores Adscritos a los Órganos 

Especializados en Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

en Materia Penal de los Tribunales Superiores y Supremos de Justicia de 

las Entidades Federativas de la República Mexicana, derivados de la Ley 

Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución Controversias en 

Materia Penal, este Consejo de la Judicatura mediante acuerdo del quince 

de abril de dos mil quince, autorizó la instalación del Comité de 

Certificación de Facilitadores Judiciales, con sede en esta capital y con 

funciones en todo el Estado, así como su integración, como la instancia 

encargada de llevar a cabo el proceso de capacitación, certificación o 

renovación de certificación de los facilitadores judiciales en materia penal; 

integración que fue actualizada por acuerdo del veintidós de enero del 

presente año. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 47, párrafo 

primero, de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en Materia Penal, el Consejo de Certificación en sede 

judicial establecerá los criterios mínimos en los temas de capacitación, 
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evaluación, certificación y renovación de certificación de Facilitadores de 

los órganos Especializados en Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en Materia Penal de la Federación y de las Entidades 

Federativas, los que, de conformidad con el artículo Cuarto Transitorio del 

Decreto por el que se expide dicha Ley Nacional, deberá elaborar dentro 

de los sesenta días siguientes a su publicación. En ese contexto, con base 

en el Acuerdo General 13/2019 emitido por el Comité de Certificación de 

Facilitadores Judiciales en Materia Penal, en fecha veintiocho de enero de 

dos mil diecinueve, y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 2, 

fracción VI, y 24 de los Lineamientos de Certificación vigentes, 121 y 122, 

fracción XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se ordena 

publicar la Lista Oficial de Facilitadores Judiciales Especializados en 

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias expedida por 

Acuerdo General 13/2019 emitido por el Comité de Certificación de 

Facilitadores Judiciales en Materia Penal en fecha veintiocho de enero del 

presente año, con motivo de la conclusión del proceso de capacitación, 

certificación o renovación correspondiente al año dos mil diecinueve, 

conformada por los siguientes servidores judiciales:------------------------------- 

Nº de Certificado Nombre Expedición Vencimiento 

FJEMASCMP-003 MARIO ALBERTO MONTELONGO 
OLIVAS 

Enero 2019 Enero 2022 

FJEMASCMP-006 CELESTINA HOULE ACUÑA Enero 2019 Enero 2022 

FJEMASCMP-010 ADRIANA ELISA SOBERANIS MAY Enero 2019 Enero 2022 

FJEMASCMP-011 JESSYCA SNELL YUNES Enero 2019 Enero 2022 

FJEMASCMP-012 NÍNIVE RAMÍREZ GARCÍA Enero 2019 Enero 2022 

FJEMASCMP-013 LAURA DORELY LÓPEZ RAMÍREZ Enero 2019 Enero 2022 

FJEMASCMP-014 CLARA YBETH AZUARA TREJO Enero 2019 Enero 2022 

FJEMASCMP-015 AMANDA ZENAIDA PÉREZ 
GONZÁLEZ 

Enero 2019 Enero 2022 

FJEMASCMP-017 CINTHYA JUDITH ORTEGA DEL 
VALLE 

Enero 2019 Enero 2022 

FJEMASCMP-018 FRANCISCO ALBERTO REQUENA Enero 2019 Enero 2022 

FJEMASCMP-022 LUIS ARMANDO ALFARO MACÍAS Enero 2019 Enero 2022 

FJEMASCMP-023 EDGAR ULISES LÓPEZ 
BALDERAS 

Enero 2019 Enero 2022 

----- Publíquese el presente acuerdo en los estrados de la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo de la Judicatura y de la Secretaría General de 
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Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia, en el Periódico Oficial del 

Estado y en la página Web del Poder Judicial.-------------------------------------- 

29.- Oficio DFA/131/2019 del trece de marzo de dos mil diecinueve, de 

la Encargada de la Dirección del Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia, mediante el cual solicita 

autorización para efectuar el traspaso de $7,000.00 (siete mil 

pesos 00/100 moneda nacional) del rubro de fondos propios al 

de fondos ajenos, para expedir y soportar el certificado de 

depósito correspondiente, dentro del expediente 

CONFIDENCIAL instruido a CONFIDENCIAL, por el delito de 

Daño en Propiedad, del índice del extinto Juzgado Segundo de 

Primera Instancia de lo Penal del Quinto Distrito Judicial, con 

residencia en Reynosa.----------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Toda vez que está justificada la causa de la solicitud con la 

documentación que se acompaña, se toma el acuerdo de reintegrar la 

cantidad de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 moneda nacional), del rubro 

de fondos propios del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, a 

fin de depositarlo en el apartado de fondos ajenos, con la finalidad de que 

el titular del Juzgado de Primera Instancia de lo Penal del Quinto Distrito 

Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, esté en posibilidad de 

expedir y soportar el correspondiente certificado de depósito a favor de 

CONFIDENCIAL, dentro del proceso CONFIDENCIAL ahora radicado 

bajo el número 6/2019 que se le instruyó a CONFIDENCIAL, por el delito 

de Daño en Propiedad.--------------------------------------------------------------------- 

30.- Oficio CPJF-DGSRSEP-1497/2019 presentado el doce de marzo 

de dos mil diecinueve, del Secretario Técnico de la Contraloría 

del Poder Judicial de la Federación, mediante el cual remite copia 

certificada de la resolución pronunciada por la Comisión de 

Disciplina del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión del 
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treinta de octubre pasado, en el expediente CPJF/PA/030/2016, 

que contiene la sanción administrativa impuesta a Juan José 

García Mora, entonces Director General de Tecnologías de la 

Información, del Consejo de la Judicatura Federal, consistente en 

inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o 

comisiones en el servicio público, por el término de diez años.----- 

ACUERDO.- Se ordena formar el cuadernillo de antecedentes respectivo, 

y como se solicita acúsese de recibo a la autoridad oficiante a través de la 

Secretaría Ejecutiva, y para que la señalada sanción impuesta a Juan 

José García Mora, surta pleno efecto en la Judicatura Estatal, 

comuníquese al Departamento de Personal y a la Dirección de 

Contraloría, con el objeto de que realicen las anotaciones a que ello de 

lugar, y en su oportunidad archívese como corresponda.------------------------ 

31.- Oficio 2463/2019 presentado el catorce de marzo de dos mil 

diecinueve, de la Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno 

Circuito, mediante el cual notifica el auto que admite el recurso 

de revisión 98/2019 interpuesto contra la sentencia que, por una 

parte, sobresee y, por otra, la Justicia de la Unión ampara y 

protege a la impetrante, en el Juicio de Amparo Indirecto 

CONFIDENCIAL que promueve María del Carmen Gámez 

Acevedo, contra actos de ésta y otras autoridades.-------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 80, 81, 82, 84, 86, 88 y 89 

de la Ley de Amparo, se tiene a la autoridad federal notificando el auto 

que admite bajo el número 98/2019 el recurso de revisión interpuesto por 

la quejosa contra la sentencia que, por una parte, sobresee y, por otra, 

niega el amparo y protección de la Justicia de la Unión, en el presente  

32.- Oficio 2583/2019 presentado el quince de marzo de dos mil 

diecinueve, de la Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal 
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Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno 

Circuito, mediante el cual notifica el auto que admite el recurso 

de revisión CONFIDENCIAL interpuesto contra la sentencia que 

niega el amparo y protección de la justicia de la unión, en el 

Juicio de Amparo Indirecto CONFIDENCIAL que promueve 

Cuauhtémoc Castillo Infante, contra actos de esta autoridad, 

dentro del expediente QCJE/39/2015.---------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 80, 81, 82, 84, 86, 88 y 89 

de la Ley de Amparo, se tiene a la autoridad federal notificando el auto 

que admite bajo el número 99/2019 el recurso de revisión interpuesto por 

el quejoso contra la sentencia que niega el amparo y protección de la 

justicia de la unión, en el presente juicio de amparo.------------------------------ 

33.- Oficio 9060/2019 presentado el trece de marzo de dos mil 

diecinueve, de la Secretaria del Juzgado Decimoprimero de 

Distrito en el Estado, mediante el cual remite la copia certificada 

que se solicitó de la ejecutoria pronunciada por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo 

Noveno Circuito, en la que se confirma la resolución en la que la 

Justicia de la Unión no ampara ni protege a los quejosos, en el 

Juicio de Amparo CONFIDENCIAL que promueven los 

licenciados Aarón Arratia García y Juan Artemio Haro Morales, 

contra actos de ésta y otras autoridades, dentro del expediente 

QCJE/3/2017.------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en el artículo 26, fracción II, inciso a), de la 

Ley de Amparo, se ordena agregar a sus antecedentes y acusar de recibo 

a la autoridad federal oficiante de la ejecutoria que se acompaña.------------ 

34.- Oficio 9252/2019 presentado el catorce de marzo de dos mil 

diecinueve, de la Secretaria del Juzgado Decimoprimero de 

Distrito en el Estado, mediante el cual notifica la resolución que 
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concede al quejoso la suspensión provisional en el incidente de 

suspensión, derivado del Juicio de Amparo Indirecto 

CONFIDENCIAL que promueve CONFIDENCIAL, contra actos de 

ésta y otras autoridades, dentro del cuadernillo 9/2018.-------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 26, fracción II, inciso a), y 

124, 125 y 128 de la Ley de Amparo, con el oficio y anexo de cuenta, 

fórmese el cuaderno de antecedentes respectivo y, al respecto, ríndase el 

informe previo que se solicita; en la inteligencia, que el aludido informe ya 

fue rendido a través de la Secretaría Ejecutiva mediante oficio 876 del 

quince de marzo en curso. Por último, esta autoridad queda notificada de 

que a las nueve horas con cuatro minutos del diecinueve de marzo de dos 

mil diecinueve, tendrá verificativo la audiencia incidental.------------------------ 

35.- Oficios 2847/2019-I-B y 3736/2019-I-B presentados el trece y 

catorce de marzo de dos mil diecinueve y anexo, de los 

Secretarios del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el 

Estado, mediante los cuales notifican el acuerdo que tiene al 

quejoso interponiendo recurso de inconformidad contra el auto 

que declara cumplida la sentencia que concede el amparo y 

protección de la justicia federal, en el Juicio de Amparo 

Indirecto CONFIDENCIAL que promueve Luis Manuel Navarro 

Cruz, contra actos de esta autoridad, dentro del expediente 

QCJE/6/2016; asimismo, solicitan copia certificada del citado 

oficio 2847/2019-I-B y del diverso 1686/2019-I-B en los que 

conste la hora y fecha de su recepción.----------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 80, 81, 82, 84, 86, 88 y 89 

de la Ley de Amparo, se tiene a la autoridad federal notificando el acuerdo 

que tiene por interpuesto el recurso de inconformidad presentado por Luis 

Manuel Navarro Cruz (quejoso) contra el auto que declara cumplida la 

sentencia que concede el amparo y protección de la justicia federal, en el 
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presente juicio de amparo, acompañando copia del escrito de expresión 

de agravios e informa que en su oportunidad remitirá los autos al Tribunal 

Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Distrito 

Circuito en turno, con residencia en esta Ciudad. Por otro lado, y como lo 

solicita, remítase a la Juez Décimo Tercero de Distrito en el Estado, copia 

certificada de los oficios 2847/2019-I-B y 1686/2019-I-B en los que 

aparezca la hora y fecha de su recepción; en la inteligencia, que el aludido 

requerimiento ya fue cumplimentado a través de la Secretaría Ejecutiva 

mediante oficio 875 del catorce de marzo en curso.------------------------------- 

36.- Oficio 3701/2019-VII-A presentado el quince de marzo de dos mil 

diecinueve, de la Secretaria del Juzgado Decimotercero de 

Distrito en el Estado, mediante el cual notifica la ejecutoria 

emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, que confirma la 

resolución en la que la Justicia de la Unión no ampara ni protege 

al quejoso, en el Juicio de Amparo CONFIDENCIAL que promueve 

el licenciado Ismael Ángel Preza Fortanelly, contra actos de esta 

autoridad, dentro del expediente QCJE/37/2017.------------------------- 

ACUERDO.- Con el objeto de integrar el cuaderno de antecedentes con 

las constancias relacionadas, con apoyo en el artículo 278 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, solicítese a 

la Juez Decimotercero de Distrito en el Estado, para que si no existe 

inconveniente de su parte, expida a esta responsable copia certificada de 

la ejecutoria pronunciada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, al resolver el recurso de 

revisión CONFIDENCIAL. Por último, se tiene a la autoridad federal 

remitiendo las copias certificadas de las constancias del expediente 

QCJE/37/2017 que sirvieran de apoyo al informe justificado, dentro del 

Juicio de Amparo Indirecto CONFIDENCIAL.---------------------------------------- 
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37.- Oficio 9189/2019 presentado el diecinueve de marzo de dos mil 

diecinueve y anexo, de la Secretaria del Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado, mediante el cual notifica la resolución que 

concede la suspensión provisional en el incidente de 

suspensión, relativo al Juicio de Amparo Indirecto 

CONFIDENCIAL que promueve Ernesto Lovera Absalón, contra 

actos de esta autoridad, dentro del expediente QCJE/3/2018; 

asimismo, requiere para que en el término de cuarenta y ocho 

horas, se rinda el informe previo.--------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 125, 126 y 138 de la Ley de 

Amparo, con el oficio y anexo de cuenta, fórmese el cuaderno de 

antecedentes respectivo y, al respecto, ríndase el informe previo que se 

solicita. Por último, esta autoridad queda notificada de que a las nueve 

horas con veintiún minutos del veintidós de marzo de dos mil diecinueve, 

tendrá verificativo la audiencia incidental.--------------------------------------------- 

38.- Oficio 9240/2019 presentado el diecinueve de marzo de dos mil 

diecinueve, de la Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en 

el Estado, mediante el cual notifica el auto que admite con el 

número CONFIDENCIAL la demanda de amparo indirecto que 

promueve Ernesto Lovera Absalón, contra actos de esta 

autoridad, dentro del expediente QCJE/3/2018; asimismo, 

requiere para que en el término de quince días se rinda el 

informe justificado.----------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 26, fracción II, inciso a), y 

117 de la Ley de Amparo, con el oficio de cuenta, fórmese el cuaderno de 

antecedentes respectivo y por conducto del Magistrado Presidente, 

ríndase en su oportunidad el informe justificado que se solicita, 

complementado en su caso con copia certificada de las constancias 

conducentes que le den debido soporte. Por último, esta autoridad queda 
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notificada de que a las diez horas con cincuenta y tres minutos del diez de 

abril de dos mil diecinueve, tendrá verificativo la celebración de la 

audiencia constitucional.------------------------------------------------------------------ 

39.- Oficio 834 presentado el once de marzo de dos mil diecinueve y 

anexos, del Juez Único Menor Mixto Interino, con residencia en 

el Municipio de Ocampo, Guanajuato, mediante el cual devuelve 

debidamente diligenciado el exhorto ordenado por acuerdo del 

seis de febrero pasado, dentro del cuadernillo 61/2018.-------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 110, 114 fracciones I y II, y 

122, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se 

ordena agregar a sus antecedentes y, al respecto, de la constancia 

adjunta se advierte que CONFIDENCIAL, quedó personalmente notificado 

del proveído de fecha seis de febrero pasado, mediante diligencia del 

veintiséis de febrero mencionado.------------------------------------------------------- 

40.- Oficio 879 presentado el catorce de marzo de dos mil diecinueve, 

del Juez Único Menor Mixto Interino, con residencia en el 

Municipio de Ocampo, Guanajuato, mediante el cual devuelve 

sin diligenciar el exhorto RP/507/2019, ordenado dentro del 

cuadernillo 5/2019.----------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 110, 114 fracciones I y II, y 

122, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; se 

ordena agregar a sus antecedentes y, al respecto, de la constancia 

adjunta se advierte que no fue posible notificar al interno CONFIDENCIAL, 

el proveído de fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, en virtud de 

que el Actuario Judicial adscrito al Juzgado Menor Mixto de Ocampo, 

Guanajuato, al constituirse en el Centro Federal (CE.FE.RE.SO.) número 

12, le fue informado que el interno aludido fue trasladado al Centro de 

Ejecución de Sanciones de Matamoros, el veintitrés de diciembre de dos 

mil dieciocho; en la inteligencia, que por acuerdo de pleno del doce de 
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marzo del año que transcurre, se ordenó notificar al interno mencionado el 

acuerdo del doce de febrero señalado con antelación.---------------------------- 

41.- Oficio 557/2019 presentado el catorce de marzo de dos mil 

diecinueve y anexos, de la Juez Segundo de Primera Instancia 

de lo Penal del Segundo y Tercer Distrito Judicial de Gómez 

Palacio, Durango, mediante el cual devuelve debidamente 

diligenciado el exhorto ordenado por acuerdo del nueve de 

enero pasado, dentro del cuadernillo 1/2019.----------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 110, 114 fracciones I y II, y 

122, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se 

ordena agregar a sus antecedentes y, al respecto, de la constancia 

adjunta se advierte que CONFIDENCIAL, quedó personalmente notificado 

del proveído de fecha nueve de enero pasado, mediante diligencia del 

treinta de enero mencionado.------------------------------------------------------------ 

42.- Oficio 120/2019 presentado el trece de marzo de dos mil 

diecinueve y anexo, de la Secretaria de Acuerdos encargada del 

despacho del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo 

Distrito Judicial, con residencia en Padilla, mediante el cual 

comunica la devolución del exhorto que diera cumplimiento a su 

proveído del veintidós de noviembre pasado, dentro del 

cuadernillo 2/2019.----------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 121, párrafo octavo, y 122, 

fracciones IX y XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se 

ordena agregar a sus antecedentes. Ahora bien, del oficio y anexo de 

cuenta se aprecia que la Encargada del Despacho del Juzgado de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial, con residencia en Padilla, 

informa que se ha dado cumplimiento a su proveído emitido el veintidós de 

noviembre pasado, en el cual ordenó remitir vía exhorto copia certificada 

del proceso penal CONFIDENCIAL al interno CONFIDENCIAL, recluido 
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en el Centro Federal de Readaptación Social, ubicado en Gómez Palacio, 

Durango, ya que de las constancias que acompaña se advierte que el 

interno mencionado recibió dicha copia certificada el dos de enero de dos 

mil diecinueve.------------------------------------------------------------------------------- 

43.- Oficio SGP/545/2019 presentado el once de marzo de dos mil 

diecinueve, del maestro Carlos Antonio Alpízar Salazar, 

Secretario General de la Presidencia del Consejo de la 

Judicatura Federal, mediante el cual hace llegar escrito de 

CONFIDENCIAL, por el que interpone queja en contra del Juez 

de Control de la Quinta Región Judicial, con cabecera en 

Reynosa, relativo a la carpeta procesal CONFIDENCIAL.------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 111, 112, 121, párrafo 

octavo, y 122, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se 

ordena formar el cuadernillo de antecedentes y, al respecto, toda vez que 

de los hechos expuestos en el escrito se advierte involucrada persona 

privada de su libertad, por lo que obligados a promover, respetar proteger 

y garantizar los derechos humanos, conforme lo dispone el artículo 1° de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y al no tener la 

certeza del nombre del Juez de Control al que se refiere el quejoso, con 

copia del escrito de cuenta, instrúyase al Jefe de Unidad de Seguimiento 

de Causas de la Quinta Región Judicial, con cabecera en Reynosa, a 

efecto de que, haga llegar el escrito de referencia al Juez de Control que 

le haya tocado conocer de la carpeta procesal CONFIDENCIAL, seguida a 

CONFIDENCIAL, para que éste a su vez en el término de cinco días, 

contados a partir de la recepción del oficio respectivo, rinda a este 

Consejo de la Judicatura, un informe claro y concreto respecto a los 

hechos expuestos por el inconforme, acompañando copia certificada 

únicamente de las actuaciones que soporten su informe. Asimismo, se giró 

exhorto al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
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Durango, a fin de que por su conducto lo haga llegar al Juez con 

jurisdicción y competencia en el Municipio de Gómez Palacio, Durango, 

para que de encontrarlo ajustado a derecho se sirva notificar 

personalmente el presente acuerdo, al interno CONFIDENCIAL, en el 

Centro Federal de Readaptación Social Número 14 “CPS” Durango, 

ubicado en Carretera Federal 30 Torreón- Jiménez Chihuahua kilómetro 

30.5 Ejido 6 de octubre previo Santa Clara, Gómez Palacio, Durango. C.P. 

35101. Teléfonos 01676 1000 982- 51 28 41 00 Ext. 19501 y 19502, y 

efectuada dicha notificación, se servirá devolver lo actuado a este Pleno 

para los efectos consiguientes.---------------------------------------------------------- 

44.- Oficio 01339 presentado el diecinueve de marzo de dos mil 

diecinueve, del Secretario General de Acuerdos, mediante el 

cual remite copia del diverso 01829/2019 del Coordinador de 

Quejas y Orientación de la Comisión de Derechos Humanos en 

esta Ciudad, por el que hace del conocimiento la radicación de 

la queja 69/2019 interpuesta ante dicho organismo por 

CONFIDENCIAL, en contra de la Juez Menor del Décimo Distrito 

Judicial, con residencia en Padilla.------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 121, párrafo octavo, y 122, 

fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se ordena formar el 

cuadernillo de antecedentes y se tiene al Coordinador de Quejas y 

Orientación, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, 

comunicando la radicación de la queja 69/2019 interpuesta ante dicho 

organismo por CONFIDENCIAL, en contra de la Juez Menor del Décimo 

Distrito Judicial, con residencia en Padilla. Asimismo, se exhorta a la titular 

del referido Juzgado, a efecto de que atienda con prontitud lo solicitado y 

envíe constancias de su cumplimiento a este Consejo de la Judicatura. En 

otra vertiente, toda vez que de los hechos expuestos ante el órgano 

garante, se advierte involucrada una menor de edad, por lo que obligados 
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a promover, respetar proteger y garantizar los derechos humanos, 

conforme lo dispone el artículo 1° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, además de que la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños, y Adolescentes para el Estado de Tamaulipas en sus 

artículos 1, 2, 3, 5, 7, 10 y 12 define lo que es el interés superior de la 

niñez, así como sus derechos que los protegen, favoreciendo en todo 

tiempo la protección más amplia de los mismos, con copia del oficio y 

anexos de cuenta requiérase a la titular del Juzgado Menor del Décimo 

Distrito Judicial, con residencia en Padilla, a efecto de que, en el término 

de cinco días, contados a partir de la recepción del oficio respectivo, 

informe a este Consejo de la Judicatura, respecto a lo señalado por la 

quejosa, acompañando copia certificada únicamente de las actuaciones 

que soporten su informe. Por último, mediante oficio comuníquese el 

presente acuerdo al Coordinador de Quejas y Orientación de la Comisión 

de Derechos Humanos.-------------------------------------------------------------------- 

45.- Escrito presentado el catorce de marzo de dos mil diecinueve, de 

CONFIDENCIAL, mediante el cual interpone queja respecto del 

actuar del licenciado Víctor Fernando Reyes Hernández, Juez de 

Control de la Sexta Región Judicial, con cabecera en Altamira, 

relativo a la carpeta procesal CONFIDENCIAL.----------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 110, párrafo cuarto, y 151 

Ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y, atendiendo a la 

naturaleza de los hechos expuestos por la quejosa, remítase el original del 

escrito de cuenta y anexos, a la Dirección de Visitaduría Judicial, órgano 

técnico que le corresponde investigar los hechos derivados de las 

denuncias o quejas interpuestas por faltas atribuidas a los Servidores 

Públicos del Poder Judicial del Estado, ello a fin de que provea lo que en 

derecho proceda.---------------------------------------------------------------------------- 
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46.- Escrito presentado el catorce de marzo de dos mil diecinueve y 

anexos, del licenciado CONFIDENCIAL, mediante el cual 

interpone queja respecto del actuar del Juez Primero de Primera 

Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial, con residencia 

en Nuevo Laredo, relativo al expediente CONFIDENCIAL.----------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 110, párrafo cuarto, y 151 

Ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y, atendiendo a la 

naturaleza de los hechos expuestos por la quejosa, remítase el original del 

escrito de cuenta y anexos, a la Dirección de Visitaduría Judicial, órgano 

técnico que le corresponde investigar los hechos derivados de las 

denuncias o quejas interpuestas por faltas atribuidas a los Servidores 

Públicos del Poder Judicial del Estado, ello a fin de que provea lo que en 

derecho proceda.--------------------------------------------------------------------------- 

47.- Escrito presentado el catorce de marzo de dos mil diecinueve y 

anexos, de CONFIDENCIAL, mediante el cual interpone queja 

respecto del actuar de la licenciada Claudia Virginia Torres 

Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 

Quinto Distrito Judicial, con residencia en Reynosa, relativa al 

expediente CONFIDENCIAL.---------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 110, párrafo cuarto, y 151 

Ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y, atendiendo a la 

naturaleza de los hechos expuestos por la quejosa, remítase el original del 

escrito de cuenta y anexos, a la Dirección de Visitaduría Judicial, órgano 

técnico que le corresponde investigar los hechos derivados de las 

denuncias o quejas interpuestas por faltas atribuidas a los Servidores 

Públicos del Poder Judicial del Estado, ello a fin de que provea lo que en 

derecho proceda.--------------------------------------------------------------------------- 

48.- Expediente PRA/11/2018 relativo al procedimiento de 

responsabilidad administrativa iniciado contra los licenciados 
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Pedro Caudillo Gutiérrez, Nallely Duvelsa Sánchez Báez y 

licenciado Hugo Alberto Salazar Camacho, los dos primeros, en 

su carácter de Juez y Secretaria de Acuerdos, respectivamente, 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 

Primer Distrito Judicial, con residencia en esta Ciudad; y, el 

último, en la época de los hechos, Oficial Judicial “B” adscrito al 

referido Juzgado.------------------------------------------------------------------- 

Resolución: Se dictó bajo los siguientes puntos resolutivos:------ 

---- Primero.- Es procedente el Procedimiento de Responsabilidad 

Administrativo iniciado contra los licenciados Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Nallely Duvelsa Sánchez Báez y Hugo Alberto Salazar Camacho, Juez y 

Secretaria de Acuerdos respectivamente, del Juzgado Segundo de 

Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, con 

residencia en esta ciudad capital; y el último, en la época de los hechos 

Oficial Judicial "B" adscrito al referido Juzgado. Segundo.- En los términos 

y por las consideraciones expuestas en el Considerando Cuarto de la 

presente resolución, se declara que los licenciados Pedro Caudillo 

Gutiérrez, Nallely Duvelsa Sánchez Báez y Hugo Alberto Salazar 

Camacho, Juez y Secretaria de Acuerdos respectivamente, del Juzgado 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial del 

Estado, con residencia en esta ciudad capital; y el último, en la época de 

los hechos Oficial Judicial "B" adscrito al referido Juzgado, incurrieron en 

falta administrativa en el ejercicio de sus funciones. Tercero.- Se impone 

al licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez la sanción prevista en la fracción I, 

del artículo 110 Quinquies de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado, consistente en Amonestación Pública; a la licenciada Nallely 

Duvelsa Sánchez Báez, es la prevista en la fracción II, del artículo 110 

Quinquies de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, consistente 

en Multa por el importe equivalente a veinte (20) Unidades de Medida y 



 
 

34 

Actualización; y al licenciado Hugo Alberto Salazar Camacho, es la 

prevista en la fracción II, del artículo 110 Quinquies de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, consistente en Multa por el importe equivalente 

a treinta (30) Unidades de Medida y Actualización; sanciones que surtirán 

efectos una vez que quede firme la presente resolución y de lo cual el 

Secretario Ejecutivo deberá tomar nota en el libro correspondiente y, en su 

oportunidad, deberá agregar testimonio del presente fallo, al expediente 

personal de los servidores judiciales sancionados, para que surta sus 

efectos legales. Cuarto.- En su oportunidad archívese el expediente como 

asunto concluido, previa anotación de su baja en el libro respectivo.--------- 

49.- Oficio 148/2019 del veinte de marzo de dos mil diecinueve, de la 

Coordinadora General del Sistema de Justicia Penal Acusatorio 

y Oral, mediante el cual propone se prorrogue a la licenciada 

Naira Lizbeth Fortuna Cervantes, su nombramiento de Auxiliar 

Jurídico en las Salas de Audiencias de la Primera Región 

Judicial, con cabecera en esta Ciudad.------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, la implementación del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral al régimen jurídico del Estado, aunado a la propuesta 

que se hace, se prorroga a la licenciada Naira Lizbeth Fortuna Cervantes, 

su nombramiento de Auxiliar Jurídico en las Salas de Audiencias de la 

Primera Región Judicial, con cabecera en esta Ciudad, por el término de 

tres meses, con efectos a partir del dos de abril de dos mil diecinueve.------ 

50.- Oficio 200/2019 del diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, 

del Jefe de Unidad de Administración de Salas de Audiencias de 

la Primera Región Judicial, con cabecera en esta capital, 

mediante el cual remite incapacidad médica expedida por el 



 
 

35 

Hospital General “Dr. Norberto Treviño Zapata” de esta ciudad, a 

favor del licenciado Ignacio García Zúñiga, Juez de Control en la 

referida Región Judicial, por el término de veintiocho días.--------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción II, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta la 

incapacidad médica expedida por el Hospital General “Dr. Norberto 

Treviño Zapata” de esta ciudad, a favor del licenciado Ignacio García 

Zúñiga, Juez de Control de la Primera Región Judicial, con cabecera en 

esta ciudad, por el término de veintiocho días, comprendido del diecisiete 

de marzo al trece de abril de dos mil diecinueve, se toma nota de dicha 

circunstancia por el Departamento de Personal y se manda agregar a su 

expediente.------------------------------------------------------------------------------------ 

----- Agotados los asuntos, previo a la conclusión el Magistrado Presidente 

convocó a los Señores Consejeros a la próxima sesión ordinaria para las 

once horas del día martes veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, con 

lo que se dio por terminada la Sesión, siendo las diez horas con cuarenta 

minutos del día de su fecha.-------------------------------------------------------------- 

----- La presente acta fue aprobada, con las observaciones y correcciones 

previamente efectuadas, y firmada por los ciudadanos Magistrado 

Presidente Horacio Ortiz Renán y Consejeros Dagoberto Aníbal Herrera 

Lugo, Raúl Robles Caballero y Jorge Alejandro Durham Infante, en Sesión 

Ordinaria celebrada el veintiséis de marzo de dos mil diecinueve; quienes 

firman ante el Secretario Ejecutivo, licenciado Arnoldo Huerta Rincón, que 

autoriza. Doy fe.----------------------------------------------------------------------------- 

Mag. Horacio Ortiz Renán 
Presidente 

 
 
 
Dagoberto Aníbal Herrera Lugo                        Raúl Robles Caballero 
              Consejero                Consejero 
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Jorge Alejandro Durham Infante                        
            Consejero                Consejero 

 

Lic. Arnoldo Huerta Rincón 
Secretario Ejecutivo 

 


